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FR.ANCISCO FRANCO

CARRERO

ExcmOR Sn;<:. Ministros de AgTicllltura y tie b Gobern8cion

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN M.A.aTIN

DECRETO 1259j1969, de 6 de junio, por el que se
acepta la donadón gratllíla al Estado que hace el
Al/untamient.o de Telde (Las Palmas) de un solar
(Ú 450metn>s t:'1Iadrados de superficie. radicado en
riicha localidad. calle Pérez Galdós, con destino a
fa. a.mp,jacióll del Instituto Técnico d,e Enseñanza,
Mediu mascuii.'/o.

j;f.'CRE1'O 1:!60/1Y69. dE /; de junio, por el que Si"
u,-.('pto. la donadón al Estado por el Ayuntamiento
<f" l'ril¡o de un solar ...ita en ~l miRrno término ffl-U
'Ii"icipai en", deM:ino a casa-cuartel para la Guar+
aia Cir!!,

l'(w (,j ,\yuJltamiento (le Telde : Las Palmas) se cede gra
tW1 allh'i\V :-¡j Estado un .soJar de nwtrocientos cincuenta !l1e
Lru:, clmctrados de superficie. en dicha localidad, calle de Pere?;
Galdó~';. con destino a la ampliacitm del Instituto Técnico de
Enseüan;:aMedia mascuhno.

Consíderúndose conveniente ;NI' el Ministerio de Educación
y Ciencü,' la ampliucíón referida, procede aceptar a tal fin 1<.'t
donación gratuita ai Estado del solar antes aludido, que hace
el Avuntalllientc de- Telde ILa.'; Palmas).

gil :-'u vlrt.ud, y en consonancia con lo dispuesto en el articu~
Jo veinticuatl'(, de la Ley del Pat.rimonio del Estado, a propues
ta del Ministro de- Hacienda ~. previa deliberación del Consej.o
de J\.1inistro,'> en 1'11 reunión dpj día veintitré-s de maYo de nlll
nm-ecíf"ntos )~¡'~wnt.a'j! nueve,

LJISPCN(;-O

\rt~, dO ~r1mf:'r() -- fk conlOl mldacl con lo dilipuesto en el
ar-¡.icuh· \·cintlcllflt'-'C de la Ley df>l Patrimonio, se acepta la
dun:l.(;ÍuJ" al Esiado !Júr {'l Aytmtamicnto de Trillo (Guadala
.iül'L1,' dI' un solar dI:' novecientos dncuenta metros cuadrados,
sit.o a para,ie denominado {{():ro Lado», del mismo térmIno
munici_pal, qnf' !inda: po, el Norte, COH earretera; por el Sur.
con Pélix Batanero; )JOT pl J:<::ste. Manuel lbarrola. V por el Oes
te. Je~Lv; Ochaita, con destine n ia construcción de una casa
cUiu'lr] iY\;·~\ 1:1 Guardia Civll

Articulo ~ei-'JJndo.--EI inmueble melJcionado deberá incorpo~

j",u-."e <1. 1nventario G~Leral d{' Bienp" del Estado una vez ins~

erJto H'll nombre PO ei R~glstro de la Propiedad, para su ul
tE'rior aiectacióll pOl' el Ministerio de Hacienda al de la 00
bernad'Jll ¡¡ara jus servlcioR {lf< cflsH-cuartel para la Guardia
('i"¡1. dependientes de e,t.e último Dl'partamento. La finalidad

nISPON(";U

pO! A_vuntal1lWrtlr· ¡h, TriJJo ],1:: ¡·¡do o1'recido al Estado un
solar de Ilna extel'lslún <;l,merficial de novecientos dncuenta me
tros cuadmdm" sito en d nlÍ¡.;rno ¡.énnino municipal, con des~

i;llJi' a \'asH-cll;'lrlet p~':-a Jo. Gnardia CiviL
Por el Ministerio (jt' la Gobernación toe considera de interés

Ja rel"prlda constrUCt,¡<m
En ,;t! vjrtud a oro::mf'stll eL,,1 Milw:tro de Ha.cienda y pre-

Vj~l eleljb~'rH{'Íón del ('ODRPjO de Minj~ITos en su reunión del día
vc,mitT '" de' mRW~ fi'> mil noveciento.s !;eRenta y nUf've.

"rtd'!l;U primero.·~-Se ftePpi::;, la donación gratuita al Estado
LiC¡f' hncl' el AyuutU¡nH'11l0 de Telde (Las Palmas) de 1~ finca
que a continuación Se descrIhe con destino a la ampliaCIón del
Instituto Técnico de Enseflanza Media masculino:

Solar de cuatrocientos cineuenta metros cuadrados de su
perficie ¡.;ilO en Telele fLas PalmaF), ~en la ~alle de Pél'ez Gal
d(i,,< qul" lmda: al POnJente. con la ('alle CItada; al Sur: con
calle Nar.:::!> qUe conduce al Alberc6n Grande; al NaCIente,
cor~ terrenüs del Avuntamiento de dicha localidad, y al Nor
¡p_ en Jinca perpendicular recta, H. la calle de Pérez Galdós,
('ur el Instituto Laboral

Articulo segundo.-·El solar en cU€f¡tión deberft ser dest,inado
al Jin referido, incorporado al Inventario General de Bienes del
E:<!ado, e iuscribirse a nombre de éste en el Registro de la Pro
piedad, para su lllteriOl al"ectaci6n a los Servicios de Ensefian
za de la Diret~ción General de Enseñanza Media. dependiente
dt'l Ministerio de Edneaeión y Ciencia, con la expresada fina
lidad. que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto t>n
la '¡¡gente legiSlación de Régimen Local.

Articulo 1erceTo.-Por el Ministerio de Haciendu, a travC1
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarúI
a cabo lo:, tr:\mites neee:-aríos pum la efectividad de cuanto ¡;..e
dispcne en el presente Decretu, y se fnculta al señor Delegado
di' Hacienda <le Las Palmas para que en nombre del Estado
C()IYllf"~l r¡; úlOl'gamiento de la correspondiente escritura.

A:'l in dispongo pO! pl presente Decreto, dado en Madrid
a '~ei::; d; j'.11Jio de mll nov€'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

j' ,\'lJ;llsL;·O de H~I('i"ncj't.

,JUAN ,¡OSE ESPINUSA SAN ?>JAF:TT-'<

HACIENDADEMINISTERIO

DECRETO 1258/1969. de ti ele jmJio, l)(jr /'1 l/UI' ,.,
adscribe a la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial un terreno de 50 metros cuaaro
dos de superj1cie, sito en Granada. con desUno a
cerramiento del edificio de la Escuela de Mo('stría
Industrial de Grauada.

DISPONGO;

Artículo primero.-Se adscrIbe a la Junta Centr3l dePor
maci6n Profesional Industrial un terreno de cincuenta met.rcs
(~uadrados ele superficie, sito en Granada., barrio de La Juven·
tud, con los linderos siguientes: Norte, Escuela el,- MaesLría
Industrial; Sur calle del Grupo de la Juventud, Est('. eallf'
del Grupo de la Juventud, y Oeste, Escuela de Maesixfa In
dustrial. con destino a cerramiento ele la Escuela dE' MGf'si:ri ü
Industrial

Artículo seflundo.-La referida finca conserv[lrÚ HI <'lltl(;i
ei6n jurídica original, y de conformidad con lo di&pue!':to en I

el articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado. 1:1
,Junta Central de Formación Profesional Industrial no adquie·
ra la propiedad de aquélla, que habrá de utilizarse necesari:\
mente en la construcción aludida

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a 1:rav{:
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, S~ llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
ge dispone en el presente Decreto, y ,se faculta al 8eüOr D,,']p
gado de Hacienda en Granada para que formalice los fI{>C\l~
ment{)s necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado (>1\ M::idrid
::t seis de .iunio de mil novecientos sesenta y nueve.

ello y que se ha comprometido a realizar el servicio en las de
bidas condiciones;

De conformidad con los informes emitidos por la Comisi.ón
Provincial Delegada de Asuntos Económicos de CádiZ y por el
Ministerio de Comercio <Comisaria General de Abastecimiento'
y Transportes>.

Esta Presidencia del Gobierno, .a propuesta de los Ministros
de la GobernacIón y de Agricultura, y en virtud de lo dis
puesto en el articulo 87 del &eglamento de Centrales LecheJ'lls
y otras Industrias Lácteas. ha tenido a bien disPOner:

Prirnero.-A partir de los quince días siguientes al de!:1
publicación de la presente Orden en el «-Boletín Oficial del
Estado», Queda establecido en el Municipio de Arcos de 13
:F'rontel"'a, de la provincia. de CádiZ, el régimen de obligato
riedad de higienización de la leche destinada al a,basto público
y la prohibición de su venta a granel, con la base del suministro
de dicho producto por la Central Lechera de Jerez de la F'ron
tera (CádiZ).

~gundo.-.Los precios máximos de venta de las leches hí·
gieniZada y concentrada en el citado Murucipio deberán 3t~
nerse a lo dispueEto en la Orden de e1>ta Presidencia del Go
bierno de 25 de marzo de 1969.

Lo que comunico a VV. ElE. para sn conocimiento y e-Jf"cto~:
Dios guarde a VV. EE.
MOOrid, 10 de junio de 1969.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adscrip·
ción a la. Junta Central de Formación Profesional e Industrif¡l
un inmueble de cincuenta metros cuadrados, sito en el barrio
de la Juventud, de Granada, para ser destinado a cerramiento
del edificio de la Escuela de Maestria Industrial.

Habida cuenta de que el artículo primero de la Ley de Ré
gimen Juridico de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable a
la reteJida Junta Central de Formación Profesional Industrial,
dispone que el Estado puede adscribir bienes a esta clase de
Organismos para el cumplimiento de sus fines y en virtud de
lo dispuesto en los artículuR ochenta a ochenta V tres de la
Ley del Patrimonio del Estado,

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y prf'
Vla deliberación del Com:ejo de Minist,ros en su reunión Of'l dí i1
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta ;,. mlevf'
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t'!:'?ANC1SCO FHANCO

PHlI.NCT5CO FH"~C(1

El Mlnli",tro d(' Haclen(;a,
JUA]'. JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

El Minto:t.l'o df' Hlwjf>lula
JUAN JOSE ESPINOSA SAN t\JARTIN

"'INISTERIO
O B I~ A S P l' B L 1 e A SDE

DISPONGO

El M1nliHm ue HacIenda,
JUAN JOSE :l<;SPINOSA SAN MARTTr-l'

H_ESOLUCION de fU Teiu!ilJu I'ro¡;-incial de Ca.rr('
'tras de Madrid par la 'que se "eJiah17l techas para
i'i lenutiamiento de acios previa,~ a la ocupación
dI': la.'.; lineas qde .'ie citan, ajedeulas e1! los tér1ni~

l/U.'; rnunidpate,-: de Madrid . .G~ta!e, pwto, Valde
,¡¡uro, Cicmpozuelos :u Sesena por las obras del
proyecto «eN-IV, de Madrid et Cádiz, puntos ki~
inm,etricos 11,000 al 40,.800. Desdoblallnenlo de cal·
c:acla.. Mejora /1 acondicionamiento».

Por estar inclUIdo el proyecto «CN~I\', de Madrid ~t C::ictiz,
puntos kHométrieo¡.; 11,UOO al 40.8{):), Des.io\)iamiento ~e cal~ada_
Mejora y acondicionamiento}}, en d l,)j'o~rama ?€ 1l1VerSlOnes
del Plan de Desarrollo le es. de aplica-cIón el Rl'tlC.ulo Z(}, apar
tarlo d:), de la Ley 19-4)1963, prorrogada por Decreto-Iey 18/1007,
de 28 de diciembre del mismo año y Decreto 902/1969, de. ~ de
mayo, considerándose implícitas las de-ch~raclOnes de utlll<!~d
pública, neceslda-el de ocupacIón y Ulgenclü.. para la ocupaclOn
de lo..~ bienes y derechos afecta-do..<;, con los efectos que se esta~

blecen en el artículo 52 de la Ley de ExprOPIación l"orzosa dI"
16 de diciembre (le 1954. >

Asimismo, v de acuerdo con el artículo 8:' de In.. Ley 56/19BO,
df.~ 28 de dicielnbre del mismo alio, v Decreto fl02,'1969, de 9 de
citados, se enOende implicita la necesidad de ocupar los bienes
comprendidos en el proyecto de trazado aprobado.

En consecuen~ja, esta Jefatura. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo f¡2 precitado, ha resuelt-o convocar 3, los
propietarios y titulares de derechos af~>ctlldos que figuran en
la relación adjunta para que el día y' hora que se eXl?resa co~

par€'zcan en los !oc'ales de los Ayuntamientos de Madnd, Getafe,
Pinto, Valdernoro, Ciempozuelos y Sesef1a, al objeto de trasla
darse posteriormente al terreno, Hi fuera necesario. y proceder
al levantami€nj.() {ie 1:.1,; actas pre\'ias a In ocupación de las fin~

cas afectadas
A dieho acto deberan a><~istil' h;,s at'edados, personalmente o

bien representado::; por persona debidamente autorizada, para
actuar en su nombre, aportando tos documentos acreditativos
de gU titu12riclnd. el úlUmn recibo de la c(mtribuCÍón y certifi
cación catastra 1. pudiendo hacerse f1COlllpaÜar n su costa, si lo
estima op011¡uno. {fe su Perito ,v Notrtrio

De conformidad con lo displn's~n en (~: tutü~ulo ;}6.2 del Re
glamento .eJe 2fj -ck abril de 1957, los jnteresada.'\. así como las
personas que sienoo titulares de derecho'; e ¡ntf'n~¡;cs económicos
directos sobre los biene.s nfecta<Io,," ,~:t: ba~'nn podido omitir en
1;t relación a{ljnnta, podrán formular por h'HTito ante esta JI;'.
fatma. hasta d Uta sefi.alado para el lló'vantamic-nto del acta
previa. alegacione..:; a los solos efectm: rk f'ubsanar pOR-ibles erro~

l-ef; que se ha,y::m Podído padpc{,l" [" I relaf'Íonar lo." hienes y {jprt:'
d10~ qne SE' afectan,

Madrid. ]9 dE' junio de 19G9.-El Jngeniero ,Jf:f('.--3,549~K

Articulo primero.---Se acuerda lr:, rtvers¡ón Ü {{Riegos y Obras,
Sociedad Anómma», domiCIliada en Madnd, calle de Juan Bra
vo, número diez, de la siguiente finC'a:

Parcela de terreno de mil novecientos cuarenta y ocbo me
tros cuadrados de superficiE'. en la cual Se halla instalado un
polvorín. ya en d(~suso y "in serviCIe. ;:ta. en las partid~g. de
«Mediavega o E.:.coban} y «San Ram(l!j}L ckl ter!11UlO mUlllClpat
de Calatayucl (Zaragoza). que linda: nI None. con S.angrera;
al Sur y Este, terrenos de la Sociedad «(RlVa T Gurcw})•.r úl
Oe.<;te, terrenos del cuartel de Al'tilleria

Artículo segundo.-··La citada parcela dcbeLt darse de b:1ja
en el JUventario de Bienes del Estado y Lomarse nota de esta
reversión en el Registro de la Propiedad.

Articulo tereero.-Po1' el MiniEtel'io de HaCIenda, a trav~"s

df~ la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran
11 cabo los trá.mites necesarios para la efectividad de cuanto
H~ dispone en ('1 presente Decret<•. y Se uutorlza nI señor De
legado de Raeif'nda de Zaragoza para que en nombre y r€'pre'
senta-ción del Estado otorgue la escritura pública de reversión,
eH la que He harú constar la tormal declaración de la Compa
úia a quien revierten ¡OS bienes, de que con la entrega :y re
cepción de estcs últimos en la situación de hecho y de derf"~
cho en que actualmente se encuentren 'Considera enteramente
satisfechos sus derechos, sin que tenga nada que reclamar con~

tra el Estado por ningún concepto derivado o relacionado con
la donación, conserva-C'ión y reversión de aquéllos, y d~. que
ser{m de su eXelu;;;ivo cargo todos los gastos de la reverSlO11 y
de la escritura pública f'n que se formalice

Así lo di.spongq por el presente Decreto, daelo t"n Madrid
a .seis de junio 0.(' mil novecientos sesenta ;,' TIlleve,

F'HANCISCO FRANCO

<Ld, ,':\ M~'(]iid

'll> \'(.
Asi lo dispongo po: el prei'p:::lÜ' Di'creu·

a ,,('1,'· de junio <le mil noye-"IPI1!i;;; SI" ;r'ntt~

Artículo primem.--,Se acnerda la ul~ly-nüdón directa d la
Asociación ({Agrupación Montanera Zanwranm), ,ü amparo del
artículo sesenta y tres de la Ley del PülTimonio del Estado, del
inmueble correspondiente a la casilla de Pc{)n€$ caminero~ filta
en el término municipal de Galende i¡lllejo San Martín de
Castañeda), Zamora, en la cantidad dv cuarenLav un mil
trescientas cincuellta -acsetas_ en que ha ¡;jdo ta;,;ado' dicho in~
mueble, cuya superficie tot.al es de mil setecientos cuarenta y
nueve coma cincuenta nlf'tr(l,S cuadrados, de 105 que correspon"
den doscientos t,rece coma cincuenta a a'lificación :r mil qtÜ
nientos treinta y seis a superficie de,scubierta. siendo sus Iin~

deros: derecha, Ayuntamiento: izquierda, Ayuntamiento, y fren~
te, servicio público.

Articulo segundo -Por el Mjnjslel'io de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patril11Ol1Ít.' del Estado. H' Hevarán
a cabo los trúmites neces8.l'ios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto autorizándose nI ilustrisimo
sefior Delegado de Hacienda de Zamora para que por si Q fun
cionario en Q.uien delegue concurra el) nombre del Estado en
el otorgamiento de la corrl".spondienteo- f\c;critura,

Asi lo dispongo por el presente D~~('lTto, dado ('JI Maril'id
a. seis de junio d(> mil nOYi'cif'ntos ;;i>~'fI1t~l y nue':e

DECRETO l.'!{¡'? 1%9, de 1; de Jimio, }Jor el que se
dispone la, reversüin a {,Rú-'(ios y Obras. ,<;;. A.»,
d01nidlíada en ]J.lurlrid, di:; una parcela de terreno
ele 1.948 m.etros cuadrados radicada en Calatamu1
(Zorw/ozo). qUf' rué donada ul Estadu en 1!/55'.

Por «Riegos. y Obras. S .'\_)}. domiciliada en Madrid, ha sido
solicitada la reversión de una parcela de tf'rreno, de mil nove
cientos cuarenta y ocho metros cuadrado:; de supf'rficie. que la
Compaliía mercalltil regular colccüra ¡(Garcia de Olalla, Sáenz
Díe7, y Cia.» donó ai EstaoO mediante e,,"crit,ul'a otorg'ada en
dieciocho de febrf'ro de mil novecientos cincuenta y CinC(L con
(jpstino u la instalación de un polvoril:L dp cuya Compañia ad"
quirió la finca donde Ke h;-tl1:1 Lal pan:E'b «Hiego" y Obrfl.:<, So-
etedad AnónÍlIHlIl

Entregado dicho terreno al patrimü1l10 privado del Estado
por el Ministerio del Ejército, quien lo ha considerado innece"
sario en la actualidad para el destino fl que fué donado. pro
cede acordar la reversión fl ludida a la mencionada Socü'dad
{{Riegos y Obra!:' S, A,}}

Fn su virtud a proPuesto del Mimsl ro de Hneienda ~. pre
na deliberacióll del Cnm;f'jo de Ministros en su reunión (lel
tiia veintitrés de mayo de mil noveciento;; ,.:;('senta y nueve,

DL'CRRTO 126111.%9, df' (; il.' ,¡;n/o, ¡j(Jl' /'1 (!in' v
acuerda la enajCnacíó/t directa a la «AYT1l.J)(tcújn
Montafiera Zamu1"anml de la casina de Peones ca~

mineros sita en el término 1nunid;pal de Galende
(anejo San Mm'Un de Cast(u;,cda), Zamora.

Por Orden ministeual de treinta de dioembre- de mil nove~

cientos sesenta y siete ha sido declarada la alit'nabilidad de
la casilla de Peones camineros sita en el término municipal de
Galende (anejo San Martín de Castafl€da), Zamora, y U!'iimls+
mo por Orden mimsterial de tremta y uno de octubre dI" tml
novecientos sesenta y ocho se acordó ht emtJenación del men
cionado inmueble, previa aprobación (le- la tasación del mismo
en cuarenta y un mil trescíe-l1tas cíncuenta pelretas, a la cual
prestó su conformidad la «Agrupación Montaflera Zamorana».
que solicita le sea vendida directamente dicha casilla para los
fine" de labor social que viene desarrollando

En su virtud ~t propu€sta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministru~'. en su reunión c1f'1
dí:.l veintitrÉ's de mayo de mil noved/:'!ltos >:I"senla y nueV!',

DISPONGO

de la donación habra de ClHtlplJrse de a('uerdo con lo <Jispues-
to en la vigente legislaci6n de régimen loc[[l

Artículo tercero.--Por el Ministerio di':' Hacienda, a t:'avé~

de la Dirección General del Patrimonic del Esta<'h ~e llevarán
a cabo los trámites nec~sanü;'; para la eJectividad de cuanto
:-;e dispone en el presente Decreto, aULnril.ando3C 3.1 ilustrísimo
~eflor Delegado de HaCIenda de Guad:dajara. (} funcionario en
quien delegue, para que en nombl'e del EHfHio COlKl1rra ('11 el
otorgamiento de la corN'spondiente escrirun.l


